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DON GONZALO GOMEZ SAIZ, SECRETARIO GENERAL DE LA EXCMA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE SORJA.

CERTIFICO: Que la JUNTA DE GOBIERNO en sesión ordinaria
celebrada el dia 24 DE FEBRERO DE 2.020 adoptó el siguiente ACUERDO, cuyo

tenor literal es como sigue:

*co NI DEC LABORACI N CON FUND I N

R DE ENFE MENT DEC TILLA Y CL
Dada cuenta de escrito de la Fundación Tutelar de Enfermos Mentales de

castilla y León (FECLEM), interesando la renovación del convenio suscrito con esta

Diputación Provincial para la financiación del programa para la gestión y resol ,ción

de situaciones de tutela y atención social de persona§ con enfermedad mental de la

provincia de Soria, para el ejercicio 2.020 '

Visto el informe emitido por el Departamento de Servicios Sociales de

fecha 19 de Febrero de2.020.

La Junta de Gobierno, por unanimidad de sus miembros asistentes,

ACORDÓ:
Primero.- Aprobar el Convenio de Colabo¡ación con la Fundación

Tutelar de Enfermos Mentales de Castilla y León (FECLEM)'
Segundo.- La aportación anual de la Diputación Provincial será de 4.000

€, con cargo a la partida 23110-48959.
Tercero.- El pago yjustificación de la subvención recibida, se efectuará

según lo previsto en las cláusulas quinta y sexta de dicho convenio.

Cuarto.- Facultar a la Presidencia pa¡a la firma del citado convenio."

Y para que conste, con la salvedad del art. 206 del R.O.F.,
nte de laextiendo la presente certificación que sello

Corporación, en la Ciudad de Soria a veinticuatro de febrero de
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